RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  29 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002101 E. Nº 1900/13) 

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Obras Sanitarias del Estado, relacionadas con la Licitación Pública P12301, para la contratación de personal para desarrollo de servicios de registración y análisis comercial y trabajos de verificación de servicios de agua;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 1883/11 de fecha 14 de diciembre de 2011, el Directorio de OSE dispuso la realización del llamado a Licitación Pública;
                               2) que se realizaron las publicaciones en la Web de Compras y Contrataciones Estatales el 13 de enero de 2012, en el “Diario Oficial”  el 17 de enero de 2312 y en “El Observador” el 16 de enero de 2012;

                                 3) que con fecha 13 de febrero de 2012, se efectuó el acto de apertura, presentándose Teregal S.A.; Coneban S.A.; Eduardo Berruti y Asociados; Walter Rosi; Uhy Hugo Gubba y Asociados; Betiner S.A.; Prodec SRL; Soluciones y Servicios Indracompany Uruguay SA; Aris S.A. y Sunaplus S.A.; 
                                 4) que con fecha 19 de marzo de 2012, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la licitación a la firma Eduardo Berruti, por ajuste a los solicitado y haber obtenido el mejor puntaje en la calificación técnica; 

                                 5) que por Resolución Nº 497/12 de fecha 18 de abril de 2012, el Directorio de OSE, adjudicó la licitación referida a la firma propuesta, por un monto total de $ 42:935.840,64,IVA, horas extras e IVA y ajuste paramétrico incluidos; 

                                 6) que con fecha 3 de mayo de 2012, Walter Rosi Beltrame interpone Recursos de Revocación y Anulación presenta escrito de fecha 9 de mayo de 2012 solicita acceso a la documentación, ya que de los antecedentes administrativos no surgen agregados ni las listas del personal propuesto por las empresas, ni la escolaridad de los mismos, ni el puntaje adjudicado a cada uno, impidiendo efectuar un efectivo control del puntaje obtenido por concepto de Calificación Técnica de las empresas;

                                 7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones señaló: I) los listados de personal propuesto por cada empresa figuren en el Expediente, citando las fojas; II) Respecto de la escolaridad, los sobres cerrados con currículo vitae de los postulantes se encuentran a resguardo de esta Comisión a efectos de la comparación dispuesta por el Numeral 8.2) Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares, siendo esta la etapa en que se conocen los nombres de los postulantes y no en la de evaluación de las ofertas, puesto que conforme el PCP la calificación debe realizarse en base a la planilla, Anexo II. siendo los listados innominados en función de lo dispuesto por el Numeral 5.4) Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares y especificaciones del Anexo II. El puntaje asignado a los postulantes es consecuencia  de lo establecido por los oferentes en las referidas planillas, conforme lo dispuesto por el Numeral 8.2) Capítulo II del Pliego de Condiciones Particulares en base a los criterios para todas las ofertas detallados específicamente en el informe de los técnicos designados y por el mecanismo fijado por el Numeral 8.3) Capítulo II del PCP; III) Los puntajes otorgados a cada uno de los postulantes integran las planillas confeccionadas por los técnicos designados, que corresponde sean puestos a disposición del recurrente;

                                 8) que por Resolución Nº 5/12, de fecha 12 de junio de 2012, el Directorio dispuso no acceder a la solicitud formulada, al amparo de lo dispuesto en el Inciso I Literales B) y C) e Inciso II del Artículo 10 de la Ley Nº 18.381 (de acceso a la información pública), respecto a la escolaridad de personal de las empresas oferentes, por tratarse de información confidencial (cláusula 5.2 del PCP), y acceder a la solicitud formulada referente a las listas del personal propuesto por las empresas y el puntaje adjudicado;
                                  9) que por Resolución Nº 45/13, de fecha 30 de enero de 2013, el Directorio dispuso no hacer lugar al recurso de revocación interpuesto por la empresa Walter Rosi Beltrame contra la R/D Nº 497/12 de fecha 18 de abril de 2012 y franquear el recurso de anulación para ante el Poder Ejecutivo;

                                10) que se informa de la falta de disponibilidad suficiente en el Grupo 2 “Servicios no personales”, en el Presupuesto de compras 2012 vigente por prórroga automática;

CONSIDERANDO: 1) que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido un gasto sin que exista crédito presupuestal suficiente en el Rubro de imputación contable;
                                    2) que el Artículo 8.6 del Pliego de Condiciones Particulares establece que las ofertas se evaluarán teniendo en cuenta el grado de cumplimiento de las condiciones establecidas en los pliegos, entre otros factores; 

                                    3) que tal previsión contraviene lo preceptuado por el Artículo 54 Inciso 1) del TOCAF, que requiere que los oferentes presenten sus ofertas en las condiciones y forma que se establezca en los pliegos respectivos; 

                                    4) que, asimismo, la inclusión de dicha estipulación implica la vulneración al principio de estricto cumplimiento del Pliego de Condiciones, lo que refiere a que las bases del llamado, son de interés general, siendo que su cumplimiento interesa tanto al orden público como a los licitantes;

               5) que la Administración efectúa, de acuerda con el Artículo 8.2) del Pliego de Condiciones, la Calificación Técnica de los oferentes tomando como referencia una planilla confeccionada por éstos con los estudios de los postulantes, cotejando las mismas con los currículum propuestos recién después de adjudicada la contratación, en el momento de realizar las entrevistas al personal seleccionado, lo cual se entiende que vulnera los principios de buena administración y de razonabilidad, ya que no se cuenta con las garantías suficientes de que la información proporcionada por las empresas corresponda exactamente con los currículum en cuestión, por lo que cualquier diferencia en la valoración implicaría volver los procedimientos a fojas cero;

             6) que respecto a la confidencialidad de la documentación, se entiende que se incumple con lo dispuesto por el artículo 31 del Decreto 232/010 reglamentario de la Ley Nº 18.381 (Acceso a la Información Pública) el cual exige que “para que la información pueda ser clasificada como confidencial se requerirá resolución fundada de la autoridad administrativa competente tanto en el momento en que se genera el documento o expediente como en el momento en que se recibe la solicitud de acceso a la información, en el caso que no se hubiera clasificado previamente”, sin embargo, en los presentes obrados no consta la existencia de resolución que diere fundamento a la confidencialidad de la misma, sino únicamente se estableció una cláusula en el Artículo 5.2 del Pliego de Condiciones Particulares que dicta que “los referidos currículum serán presentados por separado y en sobre cerrado, identificado solamente con un número de postulante, para uso confidencial de la Administración”, no cumpliéndose con las formalidades exigidas por la normativa para otorgar tal clasificación; 

7) que se debe tener presente que dado que la confidencialidad es una excepción a los principios de transparencia y publicidad, debe ser interpretada en forma estricta, tal como lo preceptúa Artículo 8 de la Ley 18.331; en tal efecto, ante la ausencia de cumplimiento de los requisitos exiidos para la clasificación en cuestión, la misma no debe ser entendida como comprendida en tal carácter debiendo haberse permitido el acceso a los currículum solicitado por la recurrente, en cumplimiento con los preceptos de la Ley de referencia;

 8) que, se entiende que los currículum de los postulantes no se encuentran comprendidos dentro de los datos personales que requieren previo consentimiento informado para su divulgación, ya que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 9 Literal D) de la Ley 18.331: No será necesario el previo consentimiento informado cuando: deriven de una relación contractual, científica o profesional del titular de los datos, y sean necesarios para su desarrollo o cumplimiento el TOCAF en su Artículo 65 establece “no se considerarán confidenciales los precios y las descripciones de bienes y servicios ofertados y las condiciones generales de la oferta”, por lo cual en el entendido de que el objeto de la licitación comprende la prestación de un servicio personal, los currículum de los postulantes se enmarcan en el concepto de descripción de servicios a que refiere la norma, razón por la cual no ha de considerarse como confidencial;
 9) que este Tribunal, como órgano con facultades atribuidas por la Constitución de la República, respecto de los gastos que son sometidos a sus contralor, no es alcanzado por la confidencialidad, la reserva ni el secreto que la Ley establece por lo cual debe, en todo caso, presentarse la totalidad de la documentación, debiendo hacerse agregado a los presentes los currículum de los postulantes;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo dispuesto en el Considerando 8);

3) Devolver las actuaciones”.
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